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2. Lo, Ayudantes ejer=án las funciones que para ellos
'prevean los Estatutos de la Univenidad y siempre en régimen de
dedicación a tiempo completo.
. 3. El régimen jurldico de c:elebración, el'ecución y extinción de
loa contratos de los Ayudantes aeni el eslab ecido en el articulo 20
del Real Decreto para los Profesores aaociados con excepción de lo
previsto en loa números 9 y 12 del mismo.

Arto 24. Disposidona comuna a /01 41Ifculos antmore<.
1. Los contratol a que se refieren loa artI~os anteriores

tendm> naturaleza administrativa y se regirán por la Ley de
Reforma Universitaria y sus disposiClones de desarrollo, el presente
Real Decreto, los Estatutos de las Universidades Y las demás
normas que resulten de aplicación.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de la Jurisdic
ción Conten¡;ioao-Administraúvl, las cuestiones litigiosas ¡joriva
das de estos contratos serán de la competencia de dicho orden
jurisdiccional.

3. La tetribución de loa Profesores asociado., visitantes y
emmtos y de los Ayudantes será la prevista en sus respectivos
contratos, con los limites y en las cuantias establecidas en el
presente Real Decreto y en el Real Decreto 989/1986, de 23 de
mayo.

No obstante lo dispuesto en ti número anterior, y salvo para los
Ayudantes, las Universidades, mediante acuerdo del Consejo
Social y dentro de sus previsiones estatutarias, podrán hacer uso,
respecto de IUS Profesores contratados, del Sistema retributivo
contemplado en el articulo 46) de la Ley de Reforma Universi
taria.

4. El régimen disciplinario de los Profesores asociados, Profe
sores visitantes, Profesores eméritos y de los Ayudantes será el
establecido para los funcionarios públicos en lo que les sea de
aplicación.

S. A los Profesores contratados a que hace referencia este
titulo y a los Ayudantes les será de aplicación lo previsto en el
número 2 del articulo 9 del presente Real Decreto en relación con
el articulo II de la Ley de Reforma Universitaria. .

Arto 25. Matriculación de los. Prof=res aiociados y visitontes
para cunar estudios.

A los Profesores asociados y visitantes a que se refiere el
presente titulo les será de aplicaCIón lo dispuesto en el artículo 12
del titulo' anterior.

Art. 2.0 Se incorporan nuevas -disposiciones adicionales al
Real Decreto 898/19~5, de 30 de abril, con los números tercera,
cuarta, quinta. sexta y séptima, conforme a los siguientes textos:

DISPOSICIONES AÓICIONALES

Tercera-La relación jurídica de los Profesores asociados con
tratados por una Universidad en aplicación -de 105 conciertos que
establezca con instituciones 1lDÍtanas, se regirá por lo dispuesto en
el propio concierto y en el Real Decreto por e! que se establecen las
bases senerales de! régimen de diChos conciertos, UÍ como por lo
previsto en el presente Real Decreto Y en los Estatutos de la
Universidad.

Cuarta.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, las Universi
dades podrán contratar como Profesores asociados a quienes,
ocupando otro puesto de tralM\io en el sector público, obtengan la
previa autorización de compatibilidad y cumplan las restantes
exi¡encias de dicha Ley.

Estos Profesores ba&rán de ejeroer sus funciones en régimen de
dedicación a tiempo parcial, IOmetiéndose en lo demás a las
previsiones del presente Real Decreto.

Quinta.-l. No obstante lo establecido en el articulo 20, las
Univ~ a tenor de lo dispuesto en sus Estatutos y previo
informe favorable del Consejo de Universidades, podml contratar
con carácter permanente Profesores asociados de nacionalidad
extrll\iera.

2 Los contratos de los Profesores asociadOS a. que hace
referencia el número antcriorse someterán, a todos los efectos, a
la legislación laboral

Sexta.-En los términos establecidos en el presente Real DeCreto,
las Universidades podml contratar como Profesores asociados o
Profesores visitantes a Profesores o investi¡adores de Centros
públicos o privados.

Séptima-Las Universidades establecerán anualmente en el
estado de gastos de su presupuesto la plantilla de personal docente
contratado. •

Art. 3.° Se incorpora al Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
una nueva disposición transitoria cuana conforme al siguiente
texto:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. Cuarta.-Los .Oaustros de las Universidades, de acuerdo con el
,!stema establecido en los EstatutoJ, adoptarán las medidas necesa
nas .P!U'8 adaptar, en su caso, el texto de cstos últimos -a las
prevWones del útulo Il del presente Real Decreto. Las correspon
dientes modificaciones se remitirán al Gobierno o al órpno
correspondiente de las Comunidades Autónomas para su aproba
ción, de acuerdo con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de
Reforma Universitaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de
Gobierno de la Universidad podta acordar una regulación transito
ria <le los aspectos que en e! titulo Il del presente Real Decreto se
remIten a lni Estatutos de las Universidades, con el fin de
posibilitar la contratación del personal docente contemplado en el·
mIsmo. En ningún caso esta regulación podrá. tener una vigencia
superior a dos años, a partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derosadas cuantas disposiciones de i¡ual o inferior
rango se opongan a lo previsto en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará. en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EdUCKión y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVAl HERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16768 RESOLUCION de JO de mlJyode 1986, de 14 Secreta
ria General poro /0 Seguridad Social, por 14 que se
dietan instrucciones para la determinación de los
copila/es-coste de pensión y [J4I"a 14 recaudación de los
mismos y de las demds cantidades que deban ingresar
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo y las
Empresas responsables por prestaciones a su cargo.

nustrísimos señores:

El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre... sobre sestión
inJtitucional de la Seguridad Social, la Salud y el t:mpleo, en su
disposición final primera, 3, declara extinauidos, entre otros, los
sisuientes Servicios Comunes del Sistema de la Se¡uridad Social:
Fondo de Garantia de Aecidentes de Trabojo, Fondo de Pensiones
de Accidentes de Trabaio y Fondo Compensador del Se¡uro de
Accidentes de Trabojo y Wermedades Profesionales, estableciendo
la disposición transitona primera, 1, de diCho Real Decreto-Iey que
los Servicios Comunes, cuya supresión establece, continuarian
susbsistiendo y ejerciendo las funCIones que teDIan atribuidas hasta
que fueran IUSllluidos en ellas por la. correspondiente Entidad
Oestota, Servicio u Or¡¡inismo que resultare competente, de
acuerdo con lo previsto en el citado Real Decreto-Iey. Por su parte
el Real Decreto-ley 13/1980, de 30 de octubre, en 'u articulo 4.3
decIata extinsuido e! Servicio de Reaquro de Accidentes de
TralM\io.

Para el ejercicio por el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
del Instituto Social de la Marina y de la Tesoreria General de la
Seguridad Social de las funciones que les están atribuidas, respecti
vamente, por el Real Decreto I8S4(1 979, de 30 de l·ulio; Real
Decreto 1414/1981, de 3 de julio, y Real Decreto 13141 984, de 20
de junio, y hasta tanto se dieten las normas reglamentarias que
desarrollen la regulación de la responsabilidaó en materia de
prestaciones y el procedimiento para bacerla efectiva, en su caso,
las necesidades de gestión demandan una delimitación y liquida
ción de los capitales coste de pensión, UÍ como para la recaudación
de los mismos y de aquellas otras cantidades que deban insresar las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo y las Empresas
responsables por prestaciones a su cargo. .

Asimismo, deben tenerse en cuenta las modificaciones introdu·
cidas en cuanto a los plazos de ingreso (ie los capitales coste de
pensiones, así como de otras prestaciones a cargo de las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo y Empresas responsables por



BOE núm. 151 Miércoles 25 junio 1986 23113

el artículo 87 del Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursns
del Sistema de la Seguridad Social

Por ello, esta Secretaria General para la Seguridad Social, a
propuesta de la Dirección General de Régimen Juridico de la
Seguridad Social, y en uso de las facultades que tiene conferidas,
dicta las siguientes instrucciones: .

Primera.-1. Las resoluciones O acuerdos con los que se
reconozca el derecho a prestaciones de las que hayan sido declara
das responsables una Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo o

.una Empresa serán trasladadas por la Entidad que los hubiese
dictado a la Teloreria General de la ~dad Social para que ésta
proceda a la determinación y liQuidaCIón del capital coste de las
pensiones y a la recaudación dei valor actual de los mismos, así
como de las otras cantidades que deban ingresa las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo y las Empresas responsables
por prestaciones a su cargo.

2. Además de las resoluciones o acuerdos a que se refiere el
punto anterior, la Entidad Gestora o Colaboradora deberá remitir
a la Tesoreria General los datos precisos para la determinación del
capital coste de la pensión del trabajador beneficiario y de sus
derechohabientes, asi como de la Mutua o Empresa responsable.

A tales efectos, mediante certificación ~uatada al modelo que
figura como anexo de la presente Resolución o mediante copia o
fotocopia compulsada de los documentos correspondientes, la
Entidad Gestora o Colaboradora deberá acreditar ante la Tesoreria
General de la Seguridad Social los siguientes datos:

a) Relativos al trabajador: Nombre y apelli~fih~~ero del
documento nacional de identidad, número de . ión a la
Seguridad Social, en su caso, fecha de nacimiento e indicación de
su condición de activo o pensioniata.

b) Relativos a la prestación: Naruraleza o clase de la misma,
con especificación lIel grado de invalidez, en su caso; base
reguladora, cuantía anwil, fecha de efectos de la prestación y
contingencias determinantéa. En caso de accidente de trabajo techa
del accidente, Reglamentación de Trabajo o Convenio o;iectivo
aplicable, porcentaje de recar¡o, en su caso, por fi¡)ta de medidas de
seguridad e higiene, fecha de la resolución recalda, en su caso, y, en
el supuesto de revisión de invalidez, fecha de la resolución anterior,
y, SI fueren conocidos, fecha y número de la capitalización
procedente.

c) Relativos a la Mutua Patronal o Empresa responsable:
Nombre o razón social, número de Repstro de Iá Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo, número de uucrpción, en su caso, de la
Empresa responsable, domicilio, clase de responsabilidad. Si fueran
conocidos se hará constar la división y el epíarafe de la tarilil de
accidentes de trabajo, aplicables a la actividilá de la Empresa.

d) Relativos a los beneficiarios: Nombre y apellidos, paren
tesco, fecha de nacimiento y si está o no incapacitado para el
trahajo o ha sido declarado gran inválido.

Asimismo, la Entidad Gestora o Colaboradora deberá remitir o
facilitar cualquier otro dato o documento que la Tesoreria General
pueda solicitarles en orden a la liquidación o recaudación de los
capitales coste y de las demás prestaciones a cargo de aquéllas.

3. En caso de indemnización especial a tanto alzado a favor de
los ascendientes, las Entidades Colaboradoras remitirán, además,
copia Qfotocopia compulsada del recibo justificante del abono a los
mISmos del importe de dicha indemnización,

4. En los casos de prestaciones de muerte y su!,,?rvivencia las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo remItirán, en todo
caso al Instituto Nacional de' la Seguridad Social los datos y
doc~mentos necesarios Para que puedan efectuarse l,os trámites
para la, iniciación del pago material de las prestacIones a los
bencficiaiibs de las mismas. .

S. El plazo para la remisión o acuerdos. así como de los datos
y de los documentos a que se refieren los apartados 1, 2 Y 3 ,de la
presente instrucción será de diez dias hábiles contados a partir del
siguiente a aquel en que se hubieran dietado las citadas resolucio
nes o acuerdos. En caso de Que aquéllos no obren en su poder, la

Entidad Gestora o Colaboradora vendrá obligada a recabarlos de
Quien corresponda para su remisión a la Tesorería General en el
plazo de tremta dias siguientes a la resolución o acuerdo a que
dichos datos y documentos se refieren.

Segunda.-l. RecibidaJ las resoluciones o acuerdos y los
correspondientes datos y documentos, la Tesoreria Gen~ eJe!;,
tuará, en un plazo mllximo de cuarenta y cinco dlas, los pertinentes
cálculos actuariaIes para la determinación de 1", capitales coste de .
pensión. Su importe, asi como el de las prestaciones que deban
mgresar las Mutuas Patronales de Aocidentes de Trabajo o las
Empresas dec1aradas responsables serán objeto de reclamación
adminiatrativa por la Tesoreria General de la Seauridad Social
mediante la correspondiente notificación para que, en el improrro
gable plazo de quince dias hábiles, a partir de la reoepci6n de dicha
notificación, el responsable~ en la Tesoreria GeneraI de la
Se¡uridad Social, según proceda, el importe de la correspondiente
participación en la responsabilidad económica o el importe integro
de los capitales coste de, renta de pensiones, más los intereses de
capitalizaci6n, en ambos casos, desde el dfa de efectos de la
prestación económica hasta aquel en que se efectúe su pago o el
Importe de las demás cantidades por otras prestaciones a cargo de
la Entidad o Empresa declarada responsable.

2. Cuando la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, a la
que se .hubiere reclamado el importe de la parte del capital coste
correspondiente a su participación en la responsabilidad económica
tuviere formalizado con la Tesoreria General de la Seguridad Social
concierto facultativo· de rease¡uro de exceso de p<!rdidas Y el
importe de su colTCS\lOndiente participación fuese superior al límite
de la responsabilidad, únicamente se le recIamará hasta el importe
del límite de responsabilidad convenida en dicho concierto, sin
peJjuiciQ de los extornos o derramas que resulten de su liquidación
definitiva.

Si cumplidos los trámites contemplados en el epígrafe I de esta
instrucción, los responsables no hubieran ingresado en el plazo en
ella previsto el importe notificado, la Tesoreria General de la
Seguridad Social podrá retener el importe del capital coste de renta
correspondiente o el importe del límite de responsaóilidad de la
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, Q el de las demás
cantidadet por prestaciones a su C8IJO de mora que, en su caso,
proceda, deduciéndolos del importe de las cuotas a ingresar que
hubieran <le realizar a favor de lQS mismos.

Teroera.-El Instituto nacional de la Seauridad Social, el Insti
tuto Social de la Marina, en su caso, y las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo remitirán a la Tesoreria General de la
Se¡uridad Social las sentencias firmes de los órRanos jurisdicciona
les del orden sociaI en las que se reconozca el aerecho a prestacio
nes de las que sean responsables una Mutua Patronal o una
Empresa, para que dicho Servicio Común proceda a la determina·
ción del capital coste de las pensiones y a la recaudación de su
importe, y, en su caso, de las demás prestaciones a car¡o de aquéllas
y que no deban abonar directamente los beneficiarios.

Juntamente con las sentencias deber4n remitir los datos y
documentos a que hacen referencia los apartados 2 y 3 de la
instrucciÓll primera de esta Resolución.

Cuarta.-Las impupaciones que contra las determinaciones y
otros actos li'luidatonos y recaudatorios de capital coste y de las
demás prestaciones puedan formular los slijetos responsables de su
ingreso, no suspenderán la continuación del procedimiento recau
datorio, sino en los términos previstos en eL artículo 190 del
Reglamento de Recaudación de los Recursos de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-El Secretario general, Luis Garcla

de Bias.

limos. Sres. Directores generales de Régimen Económico de la
Seguridad Social, de Régimen Jurídico de la Seguridad Social
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, ae la Tesorería
General de la Seguridad Social y del Instituto Social de la
Marina.

•
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ANEXO QUE SE elTA

EXPEDIENTE NUMERO

RESOLUClON o ACUERDO
d~ fecha

SENTENCIA de fecha

{

BOE núm. 151

{

D _ __._.._ _ __ _ _..... . _......... . _ .
Se<ntario de .. _ __.._ __ .._ _ _.__ _ _ _ _ ..

. ,/

de la que es Director (o Praidenle) D _ _ _ _.. .. .

CERTIFICA; Que en el expediente y demás antecedentes existentes en esIa Entidad resultan, a efectOs del capital coste de pensión los
siguientes datos: -

RELATIVOS AL TRABAJAD01t.

rSegundo apellidoPrimer apellido

Num.DNI 1Num. de afiliación S. S IFecha de nacimienlO 1SitDción
....ctivo O Penuonisla o

RELATIVOS A LA PRESTAOON

Prestación t~ re&l.Iladora 1Cuantía

Grado df' invalidez, na tu caso

Coatin¡eociadrterrairaante

I
, 1Fecha IICcideale 1fecha ~ída, en 10 caso

¡Porcentaje recaJ'IO falta medidas
tICIUridad e blliene .

RELATIVOS A LA MUTUA PATRONAl. O EMPRESA RESPONSABLE

Nombre o razón social

RELATIVOS A LOS BENEFlOARIOS

Numero de Rgistro
o de inscripc:iOn Domicilio

.
Nombre y apellidos

En

...

I .

a.

Fecha de Nlcimiento

. ...

de

¿Incapacitado"

de 198 ..

V.O B.o:
El Director o Presidente,

(Firma del Secretario)


